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Agencia Nacional de Infraestructura
Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 484 88 60 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 410151

Para  contestar   cite:
Radicado ANI No.: 20236060232211
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Fecha: 04-07-2023

Bogotá D.C.

Señores
MARIA DE LOS ANGELES ARBOLEDA ALZATE
WALTER ALONSO QUINTERO ARBOLEDA
WILSON QUINTERO ARBOLEDA
EVELIO QUINTERO ARBOLEDA
YOLIMA QUINTERO ARBOLEDA
CLAUDIA PATRICIA QUINTERO ARBOLEDA
MARLENY QUINTERO ARBOLEDA
Dirección: LOTE CHAPARRAL LA PIEDRA ubicado en la vereda Chaparral, Municipio de Guarne, 
Antioquia

Asunto: CITACIÓN  PARA  NOTIFICACIÓN  PERSONAL de  la  Resolución  No.
20236060007665 del  23 de  junio  de  2023.  Predio  No.  PDA-318-UF09-0024.
Proyecto Desarrollo Vial del Oriente de Medellín, Valle del Rionegro.  

De conformidad con  lo  establecido en los  artículos 67,  68 y  69 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, con toda atención me permito
solicitarle se presente dentro de los cinco (05) días siguientes al envío de la presente citación, en la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ubicada en la Calle 26 No. 59-51 Edificio T-4
Torre B - Piso 2 Centro Empresarial Sarmiento Angulo, en la ciudad de Bogotá o en la Oficina del
Concesionario DEVIMED S.A., ubicada en Calle 22 No. 44-286 K39+500 Puente Peatonal Ciudadela
Marinilla  Antioquia,  con el  fin  de  notificarles  personalmente  el  contenido  de  la  Resolución  No.
20236060007665 del 23 de junio de 2023  “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites
judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del PROYECTO
DESARROLLO VIAL DEL ORIENTE DE MEDELLIN, VALLE DE RIONEGRO, ubicado en la vereda
Chaparral, municipio de Guarne, departamento de Antioquia”.

Si no pudiere notificarse personalmente, vencido el término para ello, la notificación se hará por
medio  de  AVISO  que  se  remitirá  con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  a  la  dirección  de
notificaciones, correo electrónico y/o a la dirección del predio de los titulares de la franja de terreno
objeto de adquisición en los términos del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Por otra parte, remitimos formato de autorización para que la Agencia Nacional de Infraestructura la
notifique por correo electrónico, el cual una vez diligenciado por Usted, puede ser remitido al correo
electrónico contactenos@ani.gov.co  .  

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y siguientes de la Ley 1437 de
2011,  específicamente  en  el  artículo  56 el  cual  indica:  “NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.   Las
autoridades  podrán  notificar  sus  actos  a  través  de  medios  electrónicos,  siempre  que  el
administrado haya aceptado este medio de notificación. Sin embargo, durante el desarrollo de la
actuación  el  interesado  podrá  solicitar  a  la  autoridad  que  las  notificaciones  sucesivas  no  se
realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo
V del, presente en el Capítulo V del presente Título. La notificación quedará surtida a partir de la
fecha  y  hora  en  que el  administrado  acceda al  acto  administrativo,  fecha  y  hora  que  deberá
certificar la administración.”
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Atentamente, 

RAFAEL DIAZ-GRANADOS AMARIS

Coordinador GIT de Asesoría Jurídica Predial 

Anexos: Formato Autorizaci?n Notificaci?n de Informaci?n por medios electr?nicos
cc:
Proyectó: Juan Angel Trujillo Candela. Experto G3 6 GIT Asesoría Jurídica Predial
VoBo: JUAN ANGEL TRUJILLO CANDELA 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20236060039203
GADF-F-012

Página | 2

RAFAEL ANTONIO DIAZ GRANADOS AMARIS
2023.07.04 09:02:48

Firmado Digitalmente
CN=RAFAEL ANTONIO DIAZ GRANADOS AMARIS
C=CO
O=AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
E=rdiazgranados@ani.gov.co

Llave Pública
RSA/2048 bits



'-t
/ 4

SERVICIOS PORTALES NACIONALES S.A;NIT.90q:062.917.9

104/07/2023 14 40:39

RA432118585C0

FICa'usál Devoluciones;e/ftazNoi clal: INS-pITUTO NACIONAL DE CONCESIONES-INCO HOY AGENCIA NAGIONAL
«lo» »Í|( or\r'r\TA

No 59-51 Edificio Torra 4 piso 2 NIT/C.C/T.I:830125996

Viira^A

._r tDii«ccl6n:(tel[^?I

tófereíicia 2Í2366602322}'l
[  'fciudádiBOTOJAD.C ’

Rehusado

No existe

No reside

No'reclarrrado

Desconocido

Dirección errada

?E G4 02 =-Cer/

.0) NoNE NI N2
Teléfono. Código Postal:111321000

Fallecido

"Apartado Clausurado r' i r-
Fuerza Mayor ‘

NS FA

ACDepto:BOGOTA D.C Código Operativ!
DE FM

Nombra/ PMorI Social,/ MARIA DE LOS ANGELES ARBOLEDA ALZ

D¿LciiS^)fE CHAIjÁrRAL LA PIEDRA ubicado en la vereda Chap
ir

re y/o sello de quwn'recibe:' . • i ' a

\-i)W (H O
a:

arral

Código Pastal:054057

Depto:/kNTIOQUlA

Firmé noi

^ a CÍ.V-00

Facha da entrega:

j Código
OperBtrvo-3000098  <

^ o
LU a:

y É
< O
3

}

l/Clu< RNE

>).20(pese
Dice Contener:

eso ̂ umétrico(gVs):0
^urado(gá)-200

.  ,^tIarado:$b
Va^ataierSa 40
Costo de manejo:$0

Valor Total-SB 400 COP

Val

llWÍ VaOIstnb ’sJCl
c.e-

Observaciones del cliente :Fomnato Autorizaa?n
Nolificaa7n de lnformaa7n por medios eleclr7nicos

Gestión de entrega*

dd/liiní/<:GE] GEI dd/rT\n»i3adiJ

tÁ i*?
s

c?5 - Lt?-2<3^3

11115943e9ee98RA432118585C0

Prinopet Sofiotá D C Colnrtu Diagonsl U G # 05 A 55 Bogotá / mwM nm a línea Naciiral DI 80DDIH 2ID / Id onitacto (57D 472200D
fl usnarradsp opeo ctsBlaima que turo DmoQnuBnío del csnlratE ((1*18 mnmnlrapufclicBdD en la pagóla BBh 4 72 balará aa dalos pamnala para probar b Entrega delaimo Pas EqercBr Blgun recIamD serTCioBlcliertfiíJ4-72a]mxoPar8CQtuillflrlaPDJilo isTraÍBiTiEntn

I


